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La Paz, 25 de octubre de 2023
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Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 def Reglamento General de la Cámara de Senadores
nos permitimos transcribÉr la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Cecilia Isabel
Requena Zarate, quien solicita al Ministro de Desarrollo Rural y TÉerras, responda el cuestionario y lo
remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a
la letra dice

•

“1. Remita en formato digital (Microsoft Excel), la lista de propietarios y la extensión de las
propiedades de las comunidades Pueblo Nuevo, Quebrachaí, Campo Núñez y Madrejones ubicadas
en el Municipio de Yacuiba, de la Región Autónoma del Gran Chaco del Departamento de Tarija
Especificando: La superficie en (HA), la clasificación y actividad, la ubicación geográfica (en
coordenadas) y el estado actual del trámite de saneamiento (sÉ este existiera). –- 2. Informe, sobre la
extensión saneada por el INRA, a favor de Ptuspletrol Bolivia Corporation S.A., en el Municipio de
Yacuiba, el año en el que se llevó a cabo el proceso de saneamiento. Remita las resoluciones
correspondientes y las respectivas coordenadas de la extensión saneada. -- 3. Detalle, las denuncias
recibidas por las comunidades Pueblo Nuevo, Quebrachal, Campo Núñez y Madrejones1 describa las
acciones de respuesta realizadas. Remita todos los informes de respuesta enviados a estas
comunidades y remita el informe del 29 de octubre del 2014, enviado por la Unidad de FiscaÉÉzación
Agraria del INRA. –- 4. Remita en formato impreso y digital, la lista de propietarios y Ea extensión de
propiedades menonitas en fos municipios de Yacuiba, Villamontes y Caraparí a la fecha actual
(utilizando datos del SIMAT o bien cualquier otro sistema actualizado). Especifique la superficie en
(HA), la clasificación y actividad, la ubicación geográfica (en coordenadas) y el estado actual del
trámite de saneamiento (si este existiera) de dichas propiedades menonitas”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

Sen ldrónico Rodríduez LeAezma
PRESiDEN-r Eb

CÁMARA DE SENADORES

SEaAd@ %IAñlO
Cl 1. tsif’brJObtúfTtuQnca

TERCER SECRETARIO
/ CÁl\TARA DE SENADORES

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA
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Señclr f>residente:

Tengo a bien referiíme a la Petición de informe Escrito P,!.E. i\IQ 1310/2022-2023,
rernitic3a a esta cartera de Estado por el Presidente de la Cámara de Senadores de la
A$8rrlt3le3 Legislativa Plurinacional de Bolivia a través de la Minuta de Instrucción MP.
VC;GiG-DGGLP, A.ft. 42707 NO 842/202:3, a solicitud de la Senadora Ceci tia Isabel

fqeque i18 Zárate.

/5li fo$})ecÍo, }:>ara fines consiguiente$ esta Cartera de ksta(:lo adjunta a la presente ia
in'forinaciór} requerida por e: peticionariü, a través de los cuaie$ $e ab$uelven los

pon{os plan{eacio$ eII la Petición de informe Escrito.

©
Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones má$ distinguida$.
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'3 a “it8rrti{:1 €>r1 forrna to digi{€ii <Niicrcs<>& Excel, la lista de propietarios y la
üxtensgtóÉr <ie g&§ prapi©dat'ies d<1 88$ <;oínunic§ac§e$ Pueblo Nuevo,
€)ul?k3riicE%38, Cara;>a Nuñez y Niadrejor}e§ ubicada$ en e: iYuíricipio de
Va€uÉk)3 €}e Ba Región /\utónorna ciel <=iran Chaco del Departamento de Tarija.
!:$p6ci{icando: {_a superficie en (HA}, la clasificación y actividad, la ubicación
g©c>gráfica (ert coordenadas} y el e§tado ac{uai de 1 trárr$ita de sanearnieí}to
{ si €!xi$Í§ef Ii)Y 1 .

;QE:8834'39§-f;\:

8 /,1 re$pacto, se informa que de la revisión al Sistema de Mantenimiento de

Admini$trdclón de Tierfa$ (SIMAT) se puede establecer que, no se cuenta con
re€:§tros proceso de saneamiento de las Cornuni(iade$ mencionadas,

“ in'fürrn3, $oE>re la ex’ter1$ió lr §an©acla por el IhIRA, a favor de Plu$petrol
8.o givia <;oíporat:ion $.h., en el Municipio cIe Vacuik:3a, el año en el que se :ievó
a CaiiG og f>roces<) c§© §¿í n 6,aRI i©YIÉO. f(ermita !a§ reso!ucioíl©$
GQfíe$B30n€$Éem'tes; y las i'<3$peGtiV&$ coorclanne$a$ de lil e}<ter1$i(3n $anea cia111,

iei-.1$!511 !!!.$;'TA:

N(>i\iii3RE PREDIO

E3EigEFI(:!ARIO

SUPERFICiE

CLASIFICIAC:ION

ACTIViDAD
m\ bÉnJ fta$iBa
PROCESO DE SANEARfMENTa

F#IADREJC)NES

BOUVIA CORPOR/Ti'ION S.A.

1579.4 001

Er',qPRESARiAL

OTROS

3. “natalie, ia$ denuncias recibidas por las Cornuniciacles Pueblo Nuevo,

Gt leE)racha 1, (::a inf)o Nuñez y ÍYiacirej©na$, describa las aceione$ de respue$ta
f©ügíx¿leIa$„ K©üVl§tQ to€§<> 33 i<>$; if i&>FinO$ de fe$pUe$tÉ% enviados a estas

<3G:Tit111;í3a€g©s y rernita ei !rifor17k© 888 29 de octubre de1 2018, enviado por la
U$r;€§ae! de jIj$c&!izaci¿>Ir Agraria del 1?dRA”.

iR g$:)L:E§T/\:

*2023 At--jg} {:ig LA ,3{iV:{qTUi> ifA{::fA EL Bi<::EggTgñáARi<>"

Dirección: Av. Carr$ocho e:ltíe cat}es Lc>ay:3 y Buena i'4' 1 471 / vacll: wb:/w.íuíaiylieíras.gob.bo
T$3:é-füÉ10t;: (5$ 1 - 1) =200919 - ::2001:8$ - 21 1 3 1 C:3 / La Paz - goiivia L
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DOC UiúENTO

Nota de fecha 05/10/2íJ21

ReFERENCIA DOCUibIEINTO DE RESPUESTA

Í1é -Le'gal DGST-INF-SAN N'
401/2021 de 03/12/2021

Informe Legal DGST-JRAV-iNF No
de -14/02/202321

Se hace caBot;eF vota l•esQ:utivo

Memorial de fecha 01/08/2022
1 m) to como contío

50ciat y otíos

4. “F?©gmi}=$ en fornra{<> irnpr©so y c$!gi€a§, la ii$$:a e§8 propi©tario§ y !8 ex&n$i¿>ir

de ko?np!©c~2ac$c$ raenüí\!{ca$ en los Municipi08 cie YacuiE3a, Viigamonte$ y
<:}arap:irÉ a la fecha actual, {utilizando c§ato$ del $1WIAT o bien cualquier otro
s§sí©írl ii actualizado). E$peel{ique la superficie en (FiA), la clasificación y

acüvÉda€;, $8 ubicacÉ6r} geográfica { €381 coordenadas} y el e$tac$a actual del

{fáff'J§{© dG sanearni©r}{o { 8i es{© ext:3'¿i©fa> de dicha$ pfopiec§acie$ fn©nonita§7 s.

f€.:{Sf3L3 g::$TA:

8 De la revisión al Sistema de Mantenimiento de Tierras - SIM/:FF, existen tres

Coínuíric.!ade$ Menonitas: Comunidad Campesina “La Florida” (con Proyecto de
Re solución Final de Saneamiento), Colonia Menor\ita del Sur (con Resolución
Final de Sanearnieirto Notificad3), Asociación Colonia Menonita “El Palmar” (con

Resolución Final de Saneamiento y Rectiñcatoria para firma), ubicados en los
Municipios de YacE liba y Viilamontes.
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